
11.-Dc acuerdo a Ja documentación que obra en e l 
expediente respectivo, el in mueble tiene una superficie 
aproximada de 55-02-26-77 hectáreas y las siguientes me- 
dídas y colindancias; AL NORTE, en dos líneas la prime- 
ra <le 347,33 metros con propiedad del C. Manuel Oliva y 
la segunda de 412.GO metros con granja propiedad dei C 
Juan Bcnavidcz Zurita; AL sen, en cuatro líneas la pr- 
mera de 903.39 metros coP. el )9. Regimiento de Arti:Hkrí::. 
la segunda 22.39 metros con calk:ór. dd PllSO a·l Antiguo 
Camino a San Antonio las Palmas, la terrera :i'e 120. 71} 

metros con terreno particula: y ];¡• cuarta .lc 221.22 mct '.t::> 

con calle Quetzaícoatl; AL ORJ~NTE, en cinco líneas la 
:>rimcra de 295.63 metros con callejón del Antiguo Cami- 
no a San Antonio Las Palmas, la segunda 166.74 m·:í·:ns 

con propiedad particular, la tercera de> 61.S.8 metros con 
calle Cantera, la cuarta de 3 l l.62 metros con camino a 

San Antonio Las Palmas y la quinta de 190.71 metros con 
propic.lad de·: C. Manuel Oli·.-u y AL PONIENTE, .Sf7.9ó 
metros con terrenos comunales de) poblado de San Juan 
Evangelista. 

L-Cnn fecha trece de abril de mi1 novecientos noven 
Lt y uno, a solicitud <le la Secretaría de la Defensa Nacio- 
nal, se instauró procedimiento de expropiación en r:::hH::ó:1 
a un inmueble ubicado al norte de! poblado de S<Jn Juan 
Evangelista del Municipio ele Teotihuaccn, Mé x., para des- 
tinarse a Ja construcción de diversas unidades, dependen- 
cias e instalaciones militares, necesarias para ~! cumnli- 
miento de las m'<iones operativas del. ejército y fuerza 
aérea mcxccncs. 

CONSIDERANDO 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR 
EL QUE SE EXPROPIA EN FAVOR DE LA SECRE· 
TARIA DE LA DEFENSA '.'iAC!ONAL, UN ll'ü·1l'I.~· 
BLE UBICADO AL NORTE DEL POBLADO DE SA~ 
JUAN EVANGEUSTA DEL MUNICJP!O DE TEOTr- 
HUACAN, MEX., PARA SER DESTl.N.'\DO A 1.A 
CON'>TRUCCION DE D!VERSAS UNIDADE.S, DEPEN·· 
DENC!AS E lNSTALACIO'.'!ES MI LIT ARES; Y 
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De ese dictamen se desprende, que el inmueble que 

se pretende expropiar, es el más adecuado para el fin que 
se persigue; en primer término, por ser colincante con te- 
rrenos ocupados JXH' e:I 5° Regimiento de Arttllcría de la 
Secretaria de la Defensa Nacional. y en 'Segundo lu~air, piir· 

que se encuentra libre de construcciones con la línea de in- 
Iracst ructura de agua potable sobre ci antiguo camino a 
San Antonio Las Palmas, en su tramo :.ic acceso a !u Co- 
lonia Colotitta, así como el abastecimiento de energía c'éc- 
trica, y por su ubicación dentro del límite de cr.:dmi·;~.r.111 
de la población de Tcotíhuacan, permitirá la instalación de 
unidades y dependencias de la Secretaría ele la Defensa 
Nacional, que se dediquen' al adiestramiento y prcparac.én 
física y táctica de los miembros dcí ejército nacional, co · 
mo una continuidad de los terrenos que ocupa en la actua- 
lid ad. 

Pura justificar debidamente Ja cama de utilidad invo- 
cada por la Secretaría de Ja Defensa Naciona., se precedió 

a solicitar el díctámcn técnico a Ia Dirección General d~ 

Desarrollo Urbano y Vivienda, la que por conducto .!~· a 
Coordinación de Residencias y la Uni-Iad de Instrumentos 
para el Desarrollo Urbano, fo emitió oportunamente. 

Por otra parte, fueron notificados legalmente le,:-_. r~- 
prescntantcs de Ja sucesión de' C. José Meneses y Rt. .u 
Meneses y/o propietarios o poseedores del inmueble q.ie 
se indica, en términos de lo dispuesto por el arrfculo So. 
de la Ley Reglamentaria de·! artículo 209 de la Cnnstitu- 
ción Polftica Local, por medro de edicto, por ignorarse su 
domicilio. 

Y.-En el trámite expropíatorio, se cumplieron todos 
los requisitos Iegalcs, que señela la Ley de, Ja Materia, ha- 
biéndose recabado los documentos, informes. peritajes y 
demás detos necesarios para integrar debidamente el ex- 
pediente respectivo. 

con superficies adecuadas para ei cumplimiento rle las mi· 
sioncs del ejército y fuerza aérea, como son defender Ja 
integridad, independencia y soberanía <le ta nación' y ga 
rantizar la seguridad interior del país, corno 10 establecen 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

IV.-Las fracciones 1, Vlll y X dcí artlcuio primcrc 
<le la Ley Reglamentaria del artículo 20~ de Ja Constüu- 
ción Política Local, señaian como causas de utfü~dad pú 

blica, entre otras, al establecimiento, explotación o co.iscr- 
vaeión de un servicio público; las obras, actos o disposícro- 
nes que tengan por objeto proporcionar al Estado, aí Mu- 
nicípio o a un pueblo o grupos de indi1viducis, usos y disfru 
tos de beneñcío oomún; íos demás C.a60S previstos por le 

yes especiales, como lo es ta def cusa naciona! o mantcni- 
miento <le la paz pública y la necesidad de contar 

111.-La causa de utilidad pública que se invoca, ~e: la 
construcción de diversas unidades e instaiactones militares, 
que son necesarias parn ::il adiestramiento y prcparacion 

física y táctica del ejército y fuerza. aérea mexicanos, que 
permitan bajo cualquier circunstuncia estar en' cond.cio 
nes de salvaguardar la seguridad nacional y e! manteni- 
miento de la paz pública. 

(Viene de la primera P'lina) 

NOTJFICACION: a lo.'> C.C. Renresentantes Leg:des de la Sucesión 
de José Meneses y Rosa Meneses y/o propietario dcl ÍrulllK"- 
bJ.c ublcedo al norte de b 1Jo0blu<:lón de SaD Juan Evaingelista 
de\ municipio de Teotihuacán, Má. 

DECRETO del Eje(,-utlvo del &lado por el que se expropia en fa- 
vor de lu Secretaría de la Defensa Nacional, un lnml.M:ble ubí- 
cado al norte dcl poblado de San Juan Evangelista, dcl rnuni- 
cipio de Teotihuacin, Méx., para se!" destinado a la comtnJc. 
ción de dlversas unidades, dependen<:hrli e instalaciones mm .. 
tares. 
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EL SECRETARIO DE GORIERNO 
Lic. Humberto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTJTUCIOINAL DEL FSTADO 
Lic. Ignacio Plchardo Pagaza. 

(Rúbrica) 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ATENTAMENTE 

Dado en ef Palacio dei Poder Ejecutivo, en !a Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los cinco día« del mes de ju- 
lio de mil novecientos noventa y uno. 

ARTICULO QUIN'fO.-Et pr.sentc Decreto de Ex- 
propiacíón del inmueble referido, en íavor de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la ''GACETA DEL GOBlffi~O" del 
Estado. 

ARTICULO CUAR'l"O.-Tr:mscurri<los les términos 
previstos por e! artículo 9? de la Ley Reglamentaria del 
artículo 209 de la Constitución Polüica Local, procédase 
desde luego a ocupar el bien expropiado e inscríbase el 
presente Decreto en e1 Regtstro Público de Ja Propiedad 
del Distrito en cuya jurisdicción se encuentra ubicado e! 
inmueble, a fin de que surta efectos Iegalcs contra tcr :c- 
ros, sin que sea necesario el otorgamiento de escritura al- 
guna. 

AR TICUl.O l"ERCERO.- N ot ifíqucsc el prcsen te l) z 
crcto al o los interesados a través ck: Periódico ()f1.:¡.ll 

"GACETA DEL GOBIERNO" por una "º~~ vez, quedan- 
do a disposición de ellos C'I expediente relativo cara lo; 
efectos consiguientes. 

ARTICULO SEGUNDO.-Páguese la. indcmnizacion 
correspondiente con· base en la cantidad que como valor 
fiscal o catast raJ del inmueble figure en las oficinas rccau- 
dadoras catastrales, del Estado, descontándose desde lue- 
go las cantidades que reporte el inmueble por adeudos fis 
cales, 

ARTICULO PIUMERO.-Por causa tic utjlidud públi 

ca, con fundamento en· los auículr s 27 p~;:·rnl o segundo l!<~ 

la Constitución Fcccral, 209 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano ele México, 19 fracciones r. VIII 
y X, 2'-\ 3<? 49. 59, 7~, 99 y demás aplicables de la Ley Re- 

glamentaría de este último precepto Constitucional, ::1: ex- 
propia en favor de la Secretaría de Ja Defensa Nacrona, el 
inmueble ubicado en cl poblado de San Juan Evangelista 
del Municipio de Tcotinuucan, Méx., cuya superficie, me- 
didas y colindancias se detallen en el considerando segundo 
de este Decreto, a efecto de que sea destinado a Ja cons- 
trucción de diversas unidades, dependencias e instalaciones 
militares. 

DECRETO 

Vll l.LExistiendo razones fundadas y motivadas para 

que mediante e.; acto admin'strativo de expropiación, se 

adquiera el inmueble mencionado, en favor ck• .in Secreta- 
ría de la Defensa Naclonal, rn1ra que ésta cumpla 1;on los 
objetivos señalados, he tenido a bien expedir el siguiente; 

VIL-La indemnízacíén que deba cubrirse, se hará r n 

base al valor fisc.:élll o catastral registrado sobre el inrn•a:bl~. 

a la persona o personas que demuestren tener derecho a fa 

misma, descontándose desde luc~r~ las cantjdadc-: que re- 

porte el referido inmueble por adeudos ns~a·lcs. 

VI.De lo anterior se desprende, que es procedente 
la expropiación del inmueble señalado, tanto por ser el 

más apropiado paira el funcionamiento de las instalaciones 
que se pretenden construír, por su ubicación vías de ac- 
ceso, servicios indispensables con los que cuenta. están li 
bres de construcciones y fas dirnenciones necesarias, ce- 
rno porque. corno se ha expresado. se ju::.tiifo.:a plenamente 
la causa de utilidad pública que señela en !:"! solicitud rc-- 

pcctiva. 

Asimismo del dictamen citado, se justífica en fo-rna 
evidente la causa de utilidad pública que se invoca, pcr 
redundar en beneficio de la población en :!t'neral y de k• 
Nación Mexicana, la ocupaciórr del inmueble de que s..: 

trata. 

Página tres "GACETA DE.L GOBIERNO" 17 de julio de 1991 

... , • ..:><-·.:: ,. "!' , ••• , •••• ~ •••  ··~ •. ....,.._.: _"!_ > ,._ ·~-..t",_ ..,..- ..••. ,,, - •..•...... ;,, 



Rúbrica, 

Lic. Enrique Medina Bobadilfa. 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

EL DIRECTOR JIJRJDICO Y C'ONSULTIVO 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ATENTAMENTE 

do." 

ARTICULO QUINTO.EI presente Decreto de Ex 

propiación del inmueble referido, en favor de IC! Secretaría 

de !a Defensa Nacional, entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en la "Gaceta del Gobierno" dcil Esta- 

sin que sea necesario el otorgamiento de escritura alguna 

mueble, a fin de que surta efecto' legales contra terceros 

Distrito en cuya jurisdicción S·~ encuentra ubicado el in- 

sente Decreto en el Registro Público de la Propiedad del 

desde luego a ocupar el bien expropiado e inscríbase e1. pre- 

previstos por el artículo 9o. de la Ley citada, procé.Iase 

ARTICULO CUARTO.- Transcurridos los términos 

quedando u su disposición el expediente re'ativo. 

taria del! artfculo 209 de la Const ittw;ún Política Local, 

a que se refieren los artículos 7 y x de la Ley Reglan.en- 

"Gacera del Gobierno" por una sola vez para lo:. efectos 

creto al o los interesados a través del Periódico Oficial 

ARTICULO TERCERO.-Notifíquc~<! ti prevente De- 

las cantidades ouc reporten el inmueble por ad':\.ldo.; fo. 

doras catastrales, del Estado, descontándose desde luego 

correspondiente con' base en la cantidad que como valor fis. 

cal o catastral del inmueble fig.tr~' en las ofrcinas recau J;:. .. 

b'rca, con fundamento en los artículo 27 párrafo ... cgundo 

de la Constitución fcdern.l, 209 de Ja, Constituc'óu Polít.ca 

del Estado Libre y Sobcr ano de México, lo í.accionas I, 

VIII y X, 2o., 3o., 4o., 50, 7o., 90., y demás :>pli··ahl·.~> 1!<: 

'1a ¡ .ey Reglamentaria de este último precepto ccnstitucrc- 
nail, se expropia e;.¡ favor de fa Secretaría d~ la Derensa 
Nacional, el in.~1ucble ubicado en el poblado el; San Juan 
Evangelista del Municipio de Teorihuacan, Méx., cuya su· 
pcrficic, medidas y colíndancias se detallan en el consiée- 
rando segundo de este Decreto, a efecto de que sea des- 
tinado ::1 la construcción d:; diversas unidades, d::pend~;;:.;:._1-; 

"ARTICULO PRIMERO.-?or causa rle utilidad :JÚ· 

DECRETO 

guicntcs: 

El citado Decreto ha sido pubiicado en la Gaceta del 

Gobierno de! Estaco cuyos puntos resolutivos son los si- 

guen. 

bidamcntc la causa de utjlidad pública y (!l'C d ci!:-1(!;, ir, 

mueble es el más apropiado para ics fines que se p :r~: · 

de Tcotihuacan, Méx., en virtud de haberse justificado de· 

Palmas y colonias Colotjtlán' y Acatitla; y al oeste, con te· 

rrenos del poblado de San Juan Evangelista del Municipio 

piedad panicular; a•l este, con camino a San Antonio las 

el Campo Nhlitar del So. Regimiento de Artillería y pro- 

prcpiación respecto de dicho inmueble .. con superficie de 

55-02-2~·,.n I-la:-; y medidas y colindancias -iguientcs. Ai 

A LOS ce REPRESENTANTES LF.GALES OF LA 

~;ucrsro~ DE JOSE MENESES y RD~.\ !\·lE:'\f::SFS 

Y 10 PROPIETARIOS O POSEEDORES cid inmueble ubi. 

NOTIFICACTO~~ 

ARTICULO SEGVNDO.-Págu~sc la indemnización Toruca de Lerdo, Méx . 1J de julio de 1991. 
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